
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anu-
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto

timbre.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pei-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplm

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

iministración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
o, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
J7630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
oficina: De ocho y media de la mañana a dos y
dia de la tarde. Para el público: De nueve y media

a una y media. giro postal,

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perou?
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todf
ios días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

I Servido Provincial de Ganadería

:CULAR declarando existencia de pes-
í porcina africana en el término mu-
icipal de Meco.

o<>o=

(O.—70.106)

Vías pecuarias

CIRCULAR

ANUNCIO

OBIERNO CIVIL DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

Sección de Hacienda y Economía. —Nego-
ciado de Patrimonio

(O.—70.071)

Madrid, 10 de julio de 1967.—El Secre-
tario del Tribunal, José Leal.

Las Maestras no seleccionadas en el
presente concurso podrán retirar su do-
cumentación en la Sección de Enseñanza
(plaza de la Villa, 4), en el plazo de quin-
ce días, a contar de la fecha del presente
anuncio.

y conformidad con la plaza para la que
se les propone. Asimismo la Maestra se-
leccionada por el turno restringido de-
berá justificar su condición de ex comba-
tiente, así como el no haber hecho uso
de esta condirión en ningún otro con-
curso.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Distrito Forestal de Madrid
Jefatura

Dirección General de Montes, Caza
y Pesca Fluvial

Comprobada por el Patronato de Bio-
jía Animal, la existencia de peste por-
ía africana, en el término municipal de
eco, este Gobierno Civil, en cumplimien-

de lo prevenido en el vigente Regla-
Mito de Epizootias, la declara oficial-
site en el citado Municipio.
Se señala como zona infecta los luga-
» ocupados por los animales atacados y
mo zona sospechosa todo el término
micipal.
A los efectos de localizar el mal para
más rápida extinción, se adoptarán las

ididas de desinfecdón de los locales con
¡a a! 2 por 100 y las ordenadas por la
atura de Ganadería a la Alcaldía e Ins-
wión Veterinaria.
Lo que se hace público para general
\u25a0cimiento.
¡ladrid, 15 de julio de 1967.—El Go-
leador civil, José Manuel Pardo de San-ana y Suárez

ANUNCIO
En anuncio publicado en el Boletín

Oficial de esta provincia del día 12 de
junioúltimo, sometiendo a información pú-
blica durante un mes el cambio de afec-
tación de la finca urbana propiedad de
esta Corporación, sita en García de Pa-
redes, núm. 92, se consignó -por error
el artículo octavo del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
cuando lo que se quiso decir fué el ar-
tículo octavo, del Reglamento de Bienes
de las Corporaciones Locales, en cuyos
términos queda rectificado el citado anun-
do.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos que sean pro-
cedentes.

Madrid, 17 de julio de 1967.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

(G. C—3.911)

ooo

I Secretaría general.—Secdón de Enseñanza

AYUNTAMIENTO DE MADRID

tribunal calificador del concurso para
la selección de un maestro y cinco
maestras, frofesores titulados en pe-
dagogía terapéutica, para el instituto

municipal de educación de madrid

Por el presente se hace público la re-
lación de Maestros que han sido selec-
cionados, con destino a las clases de edu-
cación especial del Instituto Municipal de
Educación: -
D. Fernando Blanco Ferrada!

D.a M.a Milagros López-Salvador Díaz,
D.a M.a Josefa del Mazo del Mazo.

gidor,

Turno libre
D.a M.a Candelas Albert Rodríguez.
D.a M.a del Carmen Burrachón Corre-

trid, 19 de julio de 1967.—El Go-
for rívil, José Manuel Pardo de San-
y Suárez.

Aprobado el deslinde y amojonamiento
Va pecuaria "Descansadero del Ce-
\u25a0fcgustín", sita en el término de Cer-
ía» distrito de El Boalo, por Orden de
Dirección General de Ganadería de 30
\u25a0»io de 1959, en cumplimiento de lo
poesto en el artículo 27 del Reglamen-
te Vías Pecuarias de 23 de diciembre
944, se hace público para general co-

ptniento que a partir del día 16 de
»to del año en curso estará expuesto
M§blico el expediente de enajenación
\u25a0[parcela sobrante designada con el
Bro 8 en el Ayuntamiento de El Boalo.
\u25a0¡concede un plazo de quince días, a
f de la fecha indicada, para que de

\u25a0do con lo dispuesto en el artículo 28
Reglamento de Vías Pecuarias, los in-
\u25a0Mos que se crean con derecho a ello
P solicitar la adjudicación de la men-
¡pda parcela, mediante instancia que
presentará en el Ayuntamiento.

Sur: Fincas particulares cuya relación
de propietarios comienza con Valeriano
Fernández y termina con Pascual Gonzá-
lez.

Cabida total y pública: 186,2937 Has.
3.° Gestionar la inscripción del des-

Oeste: Fincas particulares cuya rela-
ción de propietarios comienza con Tibur-
cio González y termina con Hilario Her-
nán, cordel de la Calleja y camino de los
Helechares, mediante pared de piedra.

Este: Fincas particulares cuya relación
de propietarios comienza con Juan Her-
nán Fernández y termina con herederos
de Casiano Frutos Martín y erial del
Ayuntamiento mediante camino de La
Mata.

Pertenencia: Montejo de la Sierra,
Límites
Norte* Fincas particulares ~uya r> a:

ción de propietarios comienza con Ma-
nuel Frutos Martín y termina con Hilario
Fernández.

Número del Catálogo: 90.
Nombre del monte: "Dehesa Boyal".
Término municipal: Montejo de la Sie-

rra.

2." Rectificar la descripción que del
monte figura en el Catálogo, acomodán-
dola a los siguientes datos:

1.° Aprobar el deslinde del monte nú-
mero 90 del Catálogo de los de U. P. de
la provincia de Madrid, denominado "De-
hesa Boyal", de la pertenencia y término
municipal de Montejo de la Sierra, tal
como se ha ejecutado y se detalla en las
actas, plano y registro topográfico que se
incluyen en el expediente.

Este Ministerio, de conformidad con la
propuesta de esa Dirección General, ha
dispuesto:

Considerando que el emplazamiento de
cada uno de los piquetes que determinan
las sucesivas colindancias del monte se
describe con precisión en las actas de
apeo, quedando fielmente representado en
el plano que obra en el expediente.

Considerando que durante la práctica
del apeo no se formuló ninguna protesta
contra las líneas perimetrales propuestas
para el monte por el Ingeniero operador,
sin que durante el período de vista en
que dichas líneas fueron dadas a cono-
cer a los interesados se presentasen recla-
maciones, lo que hace suponer su asen-
timiento,

teresados,

Considerando que en la tramitación del
expediente se dio cumplimiento a cuanto
se previene en la legislación vigente rela-
tiva al deslinde de montes públicos, ha-
biéndose insertado los reglamentarios
anuncios en el Boletín Oficial de la
provincia y dado curso a las debidas co-
municaciones para conocimiento de los in-

Vistos la ley de Montes de 8 de junio
de 1957, Reglamento de Montes de 22 de
febrero de 1962 y disposiciones concor-
dantes.

Resultando que remitido el expediente
a la Subdirección General de Montes, pre-
vio informe favorable de la Sección de
Deslindes y Amojonamientos y de la Ase-
soría Jurídica de este Ministerio propone
la aprobación del expediente.

Resultando que en el día y hora seña-
lados procedió el Ingeniero operador al
apeo y levantamiento topográfico del pe-
rímetro exterior del monte sin que se for-
mulase ninguna protesta, extendiéndose
las correspondientes actas, suscritas de
conformidad por todos los presentes,

Resultando que durante el período de
vista, al que se dio la debida publicidad,
no se presentó ninguna reclamación se-
gún certifica el Ingeniero Jefe del Distri-
to Forestal de Madrid, que propone, en
su informe, la aprobación del deslinde de
acuerdo con lo actuado por el Ingeniero
operador,

Resultando que autorizada la práctica
del mencionado deslinde se publicó en el
Boletín Oficial de la provincia el pre-
ceptivo anuncio relativo al mismo y se
tramitaron las oportunas comunicaciones
para conocimiento de los interesados, sin
que se presentase ningún documento, por
lo que no se solicitó informe de la Abo-
gacía del Estado,

"Examinado el expediente de deslinde
del monte núm. 90 del Catálogo de los
de U. P. de la provincia de Madrid, deno-
minado "Dehesa Boyal", de la pertenencia
y término municipal de Montejo de la
Sierra.

ANUNCIO DE DESLINDE DEL MONTE
NUM. 90, "DEHESA BOYAL", DE

MONTEJO DE LA SIERRA
El excelentísimo señor Ministro de

Agricultura, con fecha 14 de junio de
1967, ha dictado la siguiente Orden mi-
nisterial :

Turno restringido

D.a M.a Milagros Negro Rodríguez,

En el plazo de treinta días hábiles, a
partir de la publicación de este anuncio
en el "Boletín Oficial del Estado", los
Maestros seleccionados deberán presentar-
se en la Secdón de Enseñanza de este
Ayuntamiento, para hacer entrega de los
siguientes documentos: Hoja de servidos
certificada, fotocopia del título de Pro-
fesor Espedal en Pedagogía Terapéutica(G. C—3.912)
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Art. 6.° Los trabajadores afectadosel presente Convenio continuarán DerbMndo los aumentos periódicos por tie"per de servicio, calculándose su cuantíael mismo porcentaje que señala la Renfmentación de la Madera, es decir del 5por 100 sobre el salario mínimo legal
tablecido por Decreto de 10 de septiem
bre de 1966, siendo ilimitado el númerode quinquenios que se puedan devengar
y percibir, y computándose el tiempo deservicio a partir de la categoría profesio-
nal de ayudante.

Gratificaciones,

Art. 7. a Las empresas convienen aiabonar a sus productores el importe de
catorce días para el personal obrero y
veinte para técnicos, administrativos y
subalternos con ocasión de las festivida-
des del 18 de Julio y de Navidad, com-
putándose también en dichas dos gratifi-
caciones el incentivo extrasalarial de este
Convenio.

Igualmente los beneficios otorgados por
el presente Convenio, podrán ser compen-
sables y obsorbidos con respecto a las si-
tuaciones que anteriormente rigieran por
voluntaria concesión de las empresas.

cen con el carácter de mínimo, por lo que
los pactos, cláusulas, situaciones o con-
venios actualmente implantados en las dis-
tintas empresas que impliquen condicio-
nes más beneficiosas con respecto a las
convenidas en el presente pacto colecti-
vo, subsistirán para aquellos productores
que vienen disfrutándolas, pero sin que
pueda interpretarse que sobre las llama-
das condiciones más beneficiosas haya de
aplicarse y computarse el mejoramiento
económico de este Convenio. Se aclara
asimismo que las situaciones de condicio-
nes más beneficiosas en relación con el
contenido de este Convenio, habrá de va-
lorarse, en todo caso, en su conjunto
anual.

Rendimientos mínimos.
Art. 4.° No se fijan las tablas de ren-

dimientos mínimos por dificultades de or-
den técnico dimanantes de la gran varie-
dad de industrias afectadas y la multipli-
cidad de sistemas de trabajo en ellas esta-
blecido. Pero aquellas empresas que ten-
gan aprobadas tablas de rendimientos mí-
nimos podrán seguir aplicándolas, así co-
mo aquellas otras que quieran establecer-
las podrán hacerlo cumplimentando las
normas y trámites legales.

Horas extraordinarias.

Art. 9.° El importe de las horas ex-
traordinarias será abonado según los cálcu-
los reflejados en los cuadros que se in-
cluyen en este Convenio, y-en cuya valo-
ración y estimación están conformes am-
bas partes.

3.° Disponer su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 6 de julio de 1967.—El Dele-
gado de Trabajo (Firmado).

2." Comunicar esta Resolución a la
Organización Sindical para su conocimien-
to y notificación a las partes interesadas,
a las que hará saber que, por tratarse de
Resolución aprobatoria, no cabe contra la
misma recurso alguno en vía administra-
tiva, según lo establecido en el artículo 23
del Reglamento de 22 de julio de 1958,
modificado por Orden de 19 de noviem-
bre de 1962.

1.° Aprobar el Convenio Sindical Co-
lectivo del Grupo de Carpintería, Enva-
ses, Torno y Modelaje, Cestería, Ebanis-
tería y otros.

Vistos los preceptos legales citados y
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Trabajo
acuerda:

3.° Que contiene declaración expresa
de las partes de que las condiciones eco-
nómicas pactadas no repercutirán en los
precios, por lo que no ha lugar a la tra-
mitación especial a que se refieren los ar-
tículos 17 y 18 del Reglamento de 22 de
julio de 1958.

2.° Que el Convenio en cuestión se
adapta, por razón de su contenido y for-
ma, a lo establecido en los artículos 11
y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958 y
preceptos correlativos del Reglamento
para su aplicación y no concurriendo cau-
sa alguna de ineficacia de las que se re-
lacionan en el artículo 20 del mismo Re-
glamento, procede su aprobación y publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO
SINDICAL PARA LOS GRUPOS DE

EBANISTERÍA, CARPINTERÍA
Y OTROS

Madrid, 15 de juliode 1967.—El Inge-
niero Jefe, Agustín Alvarez.

(G. C—3.879) (O.—70.080)

Lo que de orden del excelentísimo se-
ñor Ministro de este Departamento de fe-
cha 14 de junio de 1967 participo a V. S.,
para que a tenor de lo preceptuado en la
vigente ley de Procedimiento Administra-
tivo en su artículo 79, lo traslade a todos
los interesados a través del Ayuntamien-
to donde residan, que deberá a su vez en-
viarle a V. S. los duplicados de las no-
tificaciones autorizadas con su firma y ha-
ciendo constar antes de la misma la fe-
cha en que se hicieron cargo de ella, no
haciéndolo directamente en este Ministe-
rio por desconocer los domicilios de los
interesados en el deslinde, debiéndose pu-
blicar también en el Boletín Oficial de
la provincia esta resolución para que pue-
dan darse por notificados desde la fecha
de la publicación, aquellos interesados,
cuyo domicilio desconozca también dicho
Ayuntamiento, advirtiéndoles además que
contra esta resolución y por ser orden del
excelentísimo señor Ministro sólo cabe el
recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Supremo en el plazo de dos me-
ses, con el requisito previo del de repo-
sición en el plazo de un mes, a tenor de
lo preceptuado en la vigente ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa de 27 de diciembre de 1965."

A tenor de lo dispuesto en el artículo
128 del Reglamento de Montes de 22 de

febrero de 1962, podrán impugnar la pre-
sente resolución las personas afectadas
que hayan intervenido como parte en el
expediente de deslinde, ante la Jurisdic-ción Contencioso Administrativa si plan-
tearan cuestiones de tramitación o de ca-
rácter administrativo; pero no podrá sus-
citarse en dicha Jurisdicción ninguna re-
lativa al dominio o a la posesión del mon-
te o cualquiera otra de naturaleza civil.

Como trámite previo al mencionado re-
curso deberán entablar los interesados el
de reposición ante el excelentísimo señor
Ministro de Agricultura en el plazo de
un mes, a tenor de lo preceptuado en la
ley de lo Contencioso Administrativo de
27 de diciembre de 1956.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

linde efectuado en el Registro de la Pro-
piedad correspondiente.

4.° Que una vez aprobado este deslin-
de se redacte el proyecto de amojona-
miento del monte, para su pronta realiza-
ción.

—«-«ooo

Delegación Provindal

MINISTERIO DE TRABAIO

Cualquiera que sea la distancia a reco-
rrer, se abonará por las empresas el bille-
te de segunda clase.

Se devengará media dieta, por un im-

porte de 125 pesetas diarias, cuando no
se pernocte fuera del domicilio, y pudien-
do las empresas optar entre el percibo de
la media dieta, a razón de 125 Peset^
diarias, o que la empresa les compute el
tiempo invertido en sus desplazamientos
como si estuviera presente en el trabajo.
y abonando como horas extraordinarias
las que excedan de la jornada normal de
ocho horas.

Art. 10. Durante los meses de julio a
septiembre, ambos inclusive, se percibirán
300 pesetas diarias por dieta entera y 250
pesetas en el resto de los meses del año,
siendo condición imprescindible para ser
devengadas que los trabajadores se vean
obligados a pernoctar fuera de su domici-
lio y que la empresa no les haya ofrecido
medios de locomoción para poder regre-
sar a sus hogares pernoctando en los
mismos.

JO DE MADRID, APROBANDO EL CONVENIO
SINDICAL COLECTIVO DEL GRUPO DE CAR-

Visto el texto del Convenio Sindical
Colectivo suscrito el día 23 de mayo de
1967 por la Comisión Deliberadora del
Grupo de Carpintería, Envases, Torno y
Modelaje, Cestería, Ebanistería y otros.

Será de aplicación al personal perte-
neciente a las plantillas de las empresas
afectadas, tanto si realizan su función téc-
nica o administrativa como si sólo pres-
tan su esfuerzo físico o de atención.

Regirá también para todas las empre-
sas que, reuniendo las condiciones cita-
das, establezcan cualquier centro de tra-
bajo en Madrid o en la provincia duran-
te la vigencia del mismo.

Ámbito de aplicación.

Artículo 1." El presente Convenio Co-
tivo Sindical regulará, a partir de la fe-
cha de su entrada en vigor, las relacio-
nes laborales en las empresas encuadra-
das en el Sindicato Provincial de la Ma-
dera y Corcho de Madrid, dedicadas y
pertenecientes a los Grupos y Subgrupos
siguientes: Carpintería y Carpintería de
Taller; Persianas enrollables; Marcos y
Molduras; Serrerías de Alquiler; Entari-
mados, Acuchilladores y Enceradores;
Envases, Tonelería, Baúles y Maletas;
Talla, Torno y Modelaje; Tallistas; Tor-
nero; Modelistas; Cestería y Artículos de
Mimbre y Junco; Ebanistería; Ebaniste-
ría fina; Billares y Pianos; Barnizadores;
Carrocería y Carretería; Grupos Varios;
Sillas de Enea; Escobas y Plumeros; Bro-
chas y Pinceles; Juguetería; Artículos de
Fantasía y Sport; Artículos Musicales;
Decoradores y Restauradores con centros
de trabajo establecidos en la capital y su
provincia.

PINTERIA, ENVASES, TORNO Y MODÉLATE,
Plus de Transporte.

Art. 11. Todo el personal recibirá en
concepto de Plus de Transporte, sin dis-
tinción de categorías, la cantidad de cin-

co pesetas por día de trabajo, sin que I*

efectividad al trabajo tenga excepción al-

guna, y, en consecuencia, su devengo es-
tará condicionado a la presencia fija "°trabajador en el centro de trabajo.

Resultando:

1.° Que el referido texto fué remitido
a este Organismo por el Delegado Sindi-
cal Provincial con propuesta de aproba-
ción por concurrir en el mismo las con-
diciones legales precisas.

2. a Que la Dirección General de Pre-
visión ha informado que sus cláusulas no
contienen precepto alguno que contraven-
ga las normas de aplicación de la Segu-
ridad Social.

3.° Que en la tramitación de este ex-
pediente se han observado las prescrip-
ciones reglamentarias.

Jornada y horario de trabajo.

Art. 12. Todas las empresas afectaíS
por este Convenio, acuerdan establecer
sábados la jornada de ocho a trece treí

ta horas, sin necesidad de que cumP
trámite alguno administrativo de ant°
zación. A efectos de compensar la re
ción de esta jornada, los productores P
longarán media hora la jornada legal c#jj
uno de los restantes días laborales de
semana.

La duración de este pacto colectivo, lo
será desde el 25 de mayo de 1967 al 25
de mayo de 1969. La denuncia proponien-
do la rescisión o revisión del Convenio
por cualquiera de ambas partes deliberan-
tes, deberá presentarse con una antelación
de tres meses, como mínimo, respecto a
la fecha de terminación de su vigencia o
de cualquiera de sus prórrogas. Se en-
tenderá prorrogado de año en año, mien-
tras que por cualquiera de las partes no
sea denunciado en forma.

Vigencia y duración.
Art. 2.° La totalidad de las cláusulas

del presente Convenio entrarán en vigor
el día siguiente de expirar el último Con-
venio, es decir desde el 25 de mayo de
1967.

Considerando
1.° Que esta Delegación de Trabajo es

competente para aprobar o declarar la
ineficacia total o parcial de lo acordado
por las partes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 13 de la Ley de 24
de abril de 1958, en relación con los ar-
tículos 19 a 22 del Reglamento de 22 de
julio del mismo añp.

Cese en la empresa.

Art. 13. Todo trabajador que Pr°p£
niéndose cesar en el servicio de la
sa, no lo comunique por escrito a la
ma con un plazo de siete días de an

Condiciones más beneficiosas. —Compen-
sación y absorción.
Art. 3.° Todas las condiciones econó-

micas y de cualquier otra índole conte-
nidas en el presente Convenio se estable-

a) La falta de asistencia al trabajo lle-
vará aparejada la pérdida del incentivo
por un tiempo doble al perdido.

b) El mínimo de pérdida del incenti-
vo será el de dos horas. El cómputo a que
se refieren los dos apartados anteriores
ha de hacerse semanalmente.

c) Excepcionalmente, no se conside-
ran a los efectos indicados como falta de
asistencia las causadas por fallecimiento
de los ascendientes, hijos, hermanos, es-
posa, cuñados o enfermedad grave de los
mismos, sin que en ningún caso se com-
puten más de tres días y siempre y cuan-
do se acredite debidamente las causas de
la falta. Se comprende dentro de esta ex-
cepción los permisos concedidos por las
empresas para asistencia de los trabaja-
dores al médico especialista por prescrip-
ción facultativa y a los organismos ofi-
ciales y sindicales, previa citación regla-
mentaria y de acuerdo con las disposicio-
nes vigentes; en aquellos permisos soli-
citados y concedidos por las empresas
para asuntos propios, la pérdida o cobro
del incentivo irá unido al del salario.

c) Incremento de un 30 por 100 sobre
el total de los apartados a) y b).

Como el incentivo establecido corres-
ponde en parte a una elevación de la pro-
ductividad, y ésta a su vez depende de la
efectividad en el trabajo, se considera
condición imprescindible para poder per-
cibir el incremento extrasalarial la conti-
nuada asistencia al trabajo, quedando su-
jeta su percepción a las siguientes nor-
mas:

a) Salario mínimo legal del Decreto de
10 de septiembre de 1966.

b) Importe de los incentivos por con-
venios anteriores, una vez deducidos lo
absorbido en el salario mínimo legal del
apartado anterior.

En consecuencia, la tabla salarial que-
da establecida por los siguientes con-
ceptos :

Salario de Convenio.

Art. 5.° Los Convenios Colectivos Sin-
dicales, como lo proclaman sus textos le-
gales, no pueden concebirse si no se fo-
menta en ellos el espíritu de justicia so-
cial y la elevación de la productividad.
Bajo este postulado, las empresas convie-
nen en establecer en favor de todos los
trabajadores afectados por el presente
Convenio un 30 por 100 sobre los sala-
rios reales con incentivos, que se fijan en
el cuadro de salarios del Convenio apro-
bado por Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo de Madrid de 10 de
mayo de 1965 y publicado en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid del día
22 de mayo de 1965.
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CAPITULO n

VALORACIÓN DE TRABAJO
Vacaciones,

Art. 8.° Los productores afectados por
el presente Convenio, disfrutarán de va-
caciones anuales en las siguientes cuan-
tías: técnicos, administrativos y subal-
ternos, veinticinco días naturales; y el
personal de fábrica y taller, veintiún días
igualmente naturales. Se abonarán al co-
menzar su disfrute, con el salario de Con-
venio incluido el incentivo extrasalarial.

capitulo ra

REMUNERACIONES

Dietas.CAPITULO I

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-

cestería, ebanistería y otros

CAPITULO IV

CAPITULO V

DISPOSICIONES VARIAS

2

Aumentos por antigüedad.



| entregar a sus productores profe-
les de oficio o mozos una prenda de
jo al año y a los administrativos una GRUPO DE EBANISTERÍA

11,68
11,21
10,30
10,30
9,40
8,07
5,41
2,85

50,62
48,57
44,65
44,65
40,74
34,98
23,45
12,35

38,94
37,36
34,35
34,35
31,34
26,91
18,04
9,50

225,13
215,98
198,57
198,57
181,20
155,58
104,32
54,91

89,18
82,14
68,75
68,75
55,39
35,68
24,25

7,24

173,18
166,14
152,75
152,75
139,39
119,68
80,25
42,24

51,95
49,84
45,82
45,82
41,81
35,90
24,07
12,67

84,—
84,—
84,—
84,—
84,—
84,—
56,—
35 —

Encargado
Oficial Preparador Trazador 1."
Oficial Preparador Trazador 2.a
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a
Ayudante
Aprendiz adelantado
Aprendiz 1.°

al personal femenino.
t. 15. El personal femenino que
aiga matrimonio y cese en la empre-
¡rcibirá en concepto de dote una men-
tad por cada año de servicio en la
asa, sin que pueda exceder de nueve
ualidades. Servirá de base para de-
nar la cuantía el salario mínimo legal. SECCIÓN BARNIZADO Y PULIMEN-

TADO

84,—
84,—
84,—
84,—
56 —
35 —

38,94
34,35
31,34
26,91
18,04
9,50

11,68
10,30
9,40
8,07
5,41
2,85

50,62
44,65
40,74
34,98
23,45
12,35

225,13
198,57
181,20
155,58
104,32
54,91

89,18
68,75
55,39
35,68
24,25

7,24

173,18
152,75
139,39
119,68
80,25
42,24

51,95
45,82
41,81
35,90
24,07
12,67

isación-absorción.

9,34
8,24
7,52
6,46
4,33
2,85

41,56
36,66
33,45
28,72
19,25
12,67

180,10
158,86
144,95
124,46
83,44
54,91

40,49
35,72
32,59
27,99
18,76
12,35

31,15
27,48
25,07
21,53
14,43
9,50

54,54
38,20
27,50
11,74
8,19
7,24

138,54
122,20
111,50
95,74
64,19
42,24

84,—
84 —84,—
84,—
56,—
35,—

11,68
10,30
9,40
8,64
5,41
2,85

38,94
34,35
31,34
28,81
18,04
9,50

50,62
44,65
40,74
37,45
23,45
12,35

173,18
152,75
139,39
128,12
80,25
42,24

89,18
68,75
55,39
44,12
24,25

7,24

225,13
198,57
181,20
155,58
104,32
54,91

51,95
45,82
41,81
38,44
24,07
12,67

84,—
84,—
84,—
84,—
56,—
35 —

31,81 41,359,54183,9557,50 42,45141,5084,—

ledad.

I 16. Los productores que se en-
en enfermos percibirán de la empre-
rante los cuatro primeros días de
ledad anual, la totalidad del sala-
l Convenio, previa justificación con
alta médica.

17. La festividad de San José, co-
ttrono del ramo de la madera, que
£bra el día 19 de marzo, será abo-
y no recuperable.

lad del Santo Patrono.

(Personal masculino)
Encargado ,
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a
Ayudante ,
Aprendiz adelantado
Aprendiz

(Personal femenino)
Encargada
Oficiala de 1.a
Oficiala de 2.a
Ayudanta
Aprendiza adelantada
Aprendiza

SECCIÓN TAPICERÍA

Encargado
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a
Ayudante .
Aprendiz adelantado
Aprendiz

18. Las mejoras económicas y de
i que se implantan en virtud del
te Convenio, así como las volúnta-
le estén establecidas o que se es-
an en lo sucesivo, serán compen-

absorbidas, hasta donde alcancen,

anual,

s aumentos o mejoras que existan
lan establecerse mediante disposi-
legales que en el futuro se pro-
n, sean éstas de cualquier natura-
I efectos de compensación y absor-
te cálculos serán apreciados en su

Aprendiz

SECCIÓN SOMMIERS

Oficial Tejedor 1.a ,
Oficial Tejedor 2.a, Montadores y Carpin-

terosespecial. 46,24
7,24

130,24
42,24

39,07
12,67

169,31
54,91

29,29
9,50

8,79
2,85

38,08
12,35

84,—
35 —

11,68
9,54
8,79
7,88
5,41
2,85

38,94
31,81
29,29
26,28
18,04
9,50

50,62
41,35
38,08
34,16
23,45
12,35

89,18
57,50
46,24
32,86
24,25

7,24

225,13
183,95
169,31
151,91
104,32
54,91

173,18
141,50
130,24
116,86
80,25
42,24

51,95
42,45
39,07
35,05
24,07
12,67

84,—
84,—
84,—
84,—
56 —35 —Aprendiz adelantado

Aprendiz

Oficial de 1.a

Oficial de 2. a

Ayudante ...

GRUPO DE CARPINTERÍA DE TALLER
Encargadoiración, absorberán, dentro de sus

19. Las empresas, queriendo dar
Beba de sacrificio, buena voluntad

limemente estiman que las estipu-
pactadas no repercutirán en los

ivas economías, las cargas e incre-
fque han de derivarse del presente
íio, esperando que la puesta en vi-
I incentivo extrasalarial que se im-
quede compensado por un aumen-

a productividad y rendimiento, con-
pido a ello el esfuerzo y cooperación
trabajadores, por lo que ambas par-

SECCIÓN DE CARPINTERÍA BLANCA
(Este personal se equiparará al de Car-

pintería de Taller, Ebanistería, etc., se-
gún la función que realice.)

GRUPO DE CARPINTERÍA MECÁNICA
50,62
48,57
47,33

11,68
11,21
10,92

89,18
82,14
77,92

38,94
37,36
36,41

173,18
166,14
161,92

225,13
215,98
210,49

51,95
49,84
48,57

84 —84,—
84,—

55,39
55,39
35,68
30,75
30,75
26,52
16,39

41,81
41,81
35,90
34,42
34,42
33,15
15,41

139,39
139,39
119,68
114,75
114,75
110,52
51,39

40,74
40,74
34,98
33,54
33,54
32,30
15,01

9,40
9,40
8,07
7,74
7,74
7,45
3,46

31,34
31,34
26,91
25,80
25,80
24,85
11,55

181,20
181,20
155,58
149,17
149,17
143,67
66,80

84 —84 —84 —
84 —84,—
84,—
35 —

84,—
84 — 89,18

68,75
173,18
152,75

51,95
45,82

38,94
34,35

11,68
10,30

50,62
44,65

225,13
198,57

31,34
26,91
34,35
31,34
26,91
31,34
26,91
31,34
26,91
31,34

181,20
155,58
198,57
181,20
155,58
181,20
155,58
181,20
155,58
181,20

139,39
119,68
152,75
139,39
119,68
139,39
119,68
139,39
119,68,
139,39

139,39
110,52

55,39
26,52

41,81
33,15

181,20
143,67

31,34
24,85

9,40
7,46

40,74
32,31

Labrador Regruesador .
Ayudante de Sierra ...
Taladrador
Peón especializado ... .
Ayudante de Máquinas
Aprendiz de Máquinas

Encargado
Tupista 1.a
Aserrador 1.a Galerista
Aserrador 2.a, Tupista 2.a y Machihem-

brador

MUEBLES CURVADOS

iterpretación auténtica del Con-

bmisión de Vigilancia actuará bajo
ídencia del Presidente del Sindica-
po Secretario actuará el Letrado
¡del Sindicato, y estará integrada
| miembros de la representación
ica y otros tantos de la represen-
pcial, siendo designados por la re-
cién económica don Ángel Olalla

don Ricardo Zayas del Campo

prcos, don Antonio González Gar-
fil Luis Bartolomé Hernando.

ferardo Escudero Quintero. Por la
pación social, don Joaquín del

sometida a dicha Comisión toda

|alm?nte se celebrará una reunión
¿omisión de Vigilancia y los acuer-
adoptarán por mayoría, debién-

I consultas y su contestación de-
jávalada por la firma, al menos, de
asentante social y otro económico
Foresada Comisión.
¡Comisión de Vigilancia se le asig-
Siguientes funciones:

de Vigilancia,
120. Los firmantes de este Conve-
Bectivo, confían en que las empre-
íroductores sometidos al mismo in-
feran y cumplirán rectamente cuan-
ta convenido.

84,—
84,—

Tornero de torno "Charriot" y mecánico.
Agujereador de peonza, prensadora y
máquinas pequeñas

Agujereador de palanca

Encargado
Oficial Curvador de Banco de 1.a

Oficial Curvador de Banco de 2.a y Oficial
Curvador de Máquinas

Ayudante Curvador ..". ...
Pelador de 1.a
Pelador de.2. a

Ayudante de Pelador ...
Lijador
Ayudante de Lijador ...
Montador
Ayudante de Montador .
Encolador

SECCIÓN PULIMENTADO
Controladora de producción ...
Empapadora y repasadora de 1.a
Empapadora y repasadora de 2.a

Ayudanta
Aprendiza

yantas actividades tiendan a la
Scacia de lo establecido en el Con-

arbitraje en los problemas y cues-
pie se establezcan en este Conve-
lí aquellos que le sean sometidos
partes.

84 —
84,—
84,—
84 —
35,—

36,36
21,60
10,33

120,36
105,60
94,33
78,84
42,24

35,18
30,86
27,57
23,05
12,357,24

8,12
7,12
6,36
5,32
2,85

36,10
31,68
28,29
23,65
12,67

156,46
137,28
122,62
102,49
54,91

27,06
23,74
21,21
17,73
9,50
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y Modelaje, Cestería y otros, etc.

Cuadro de salarios del Convenio Colectivo Sindical de los grupos de Carpintería, Ebanistería, Envases, Torno
perderá el incentivo e incremento

:dido sobre las gratificaciones de 18
iüo, Navidad y vacaciones que ten-
:ndientes de liquidación a su cese, Il-
ición que se practicará sobre el salario
no legal.

las de trabajo.
30 % incen-

tivo del
Total sala-
no con in-

GRUPO Y CATEGORÍA
___^^^BB Hora hora hora

Salario Incentivo centivo nuevo Total profe- extraor- extraor-
mínimo anterior anterior Convenio general sional diñaría diñaría

3

14. Las empresas vendrán obliga-



ÍS.V4 11.6889,18

SERRERÍAS

55 *H}

114,--
101.37

166.14
150,65
119.68
101.37

82,14
66,65
35,68

4<Í.S4
45.20
35,90
30.41

11.21
10.16
8.07

V7M
84,—
84,—

oOo

TALLISTAS V MODELITAS

de 1.*

Ayudante ...
Aprendiz ...

Ayud. ioi
Aserrador de 1.a .

idor de 2.* ..
Ayudante aserrador
Aserrador sierra circular
Peón especializado
Peón
Aprendiz

gada o Contramaestre

SERRERÍAS DE LEÑA

Encargado
Aserrador
Ayudante aserrador
Peón

(G. C—3.796)

Dando cumplimiento ilo 3.° del
Decreto 1.099/1962, de 24 de mayo ("B.

co que !a
esa "Antonio Jiménez Delgado, So-

Construcciones en ge-
neral", domiciliada en Madrid, en calle
de Alfonso Gómez, núm. 6, ha terminado
las obras comprendidas en los "Proyectos
números 6.356, 6.462, 6.476, 6.494, 6.486,
6.503 y 6.499 de adquisírión e instala-

de tubería en calle Sin Nombrt
s Canteras (Aravaca) y diferentes

puntos de Madrid**; que dichas obras es-
tán situadas en el casco urbano de Ma-
drid, que han sido liquidadas y que antes
de proceder a la devolución de la fianza
se anuncia para que todos los que ten-
gan créditos contra el contratista, por jor-
nales, materiales o por indemnizadón de
acddentes de trabajo, o por otros con-
ceptos referentes a la obra, pueden for-
mular reclamación ante la Delegadón del
Gobierno del Canal de Isabel II en el pla-
zo de treinta (30) días, a contar desde el
siguiente a la publicadón de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 5 de julio de 1967.—El Dele-
gado, José María Sánchez-Ventura.

(O.—70.015)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL BE ISABEL 11

CESTERÍAS Y OBJETOS DE MIMBRE
84,—
84,—
84,—
56,—
35,—

49,04
3^,90
26,5 1
20,03
7.24

110,51
76.03
42.24

37,17
33,15
22¿Q
12.67

39»9l

54.91

7.:-»

30,41
27.03
23,65
12.67

101,37
90,11
78.84
42.24

6,11
6.84
6,as20.26

9.50

131.78
117.14
102,49
54.91

84»—
84,—
84»—
35,—

84,—
84.—
84,—
84,—
84,-
35-

9.53

ijt'
6,84
6.08
2,85

31.78

20,26
9,50

57,48
26,51

6,11
7,24

141,48
110,51
101.37
181.37
90,11
42.24

42.44
33.15
30,41
35.41
27.03
12,67

183,72
¡4 5.66

117,14
54,81

39.90
26,51
7,24
3,98

123.90
11031
42.24
87.98

37,17
33,15
12.67
26.39

161,07
143,66
54,91

114. \7

27 JU
24,84

9,50
19,78

8,36
7,45
2,85
5.93

84,—
84,—
35,—
84,-

84,—
84,—
84,—
84,—
84,-
84.—

89,18
68.75
55.39
35,68
68,75
55,39

152,75
139,39
119,68
152,75
139.39

51,95
45,82
41,81
35,90
45.82
41,81

10.30
9,40

8.07

11.68
10,31
9,40

223,13
198,57
181.20
155,58
198.57
181,20

38,94
34.35
31,34
26,91
34,35
31,34

=000
84,—
84,—

8,16 92.16
71.68

27,64
21,50

119,80
93.18

20,72
16,12

6.22
4,83

68,75
56,80
42,—
30,25
26,51

7,24

152,75
140,80
126,—114,25
110,51
42,24

45.82
42,24
37,80
34,27
33,15
12,67

198,57
183.04
163,80
148,52
143,66
54,91

34,35
31.66
28.33
25,69
24,85

9,50

10,31
9,40
8,50
7,71
7,46
2,85

84,—
84,—
84,—
84,—
84,—
35,—

28,64
17,37
8,20
1,88

8,20
1,88

25,33
22,79
20,73
19,31
17,10
20,73
19,31
17,10
9,507,24

112,64
101,37
92,20
85,88
76.03
92,20
85,88
76,03
42,24

33,79
30,41
27,66
25,76
22.80
27,66
25,76
22,80
12,67

146,43
131,78
119,86
111,64
98,83

119,86
111,64
98,83
54,91

84,—
84,—
84,—
84,—
84,—
84,—
84,—
84,—
35,—

84,—
84,—
84,—
84,—
35,-

77,92
55,39
46,22
32,96

7,24

161,92
139,39
130,22
116,86
42,24

48,57
41,81
39,06
35,05
12,67

210,49
181,20
169,28
151,91
54,91

36,41
31.34
29,29
26.28
9,50

10,92
9,40
8,79
7,88
2,85

Aprendiz de 2
Aprendiz de l.9 año
(Personal femenino)
Oficiala de 1.*
Oficiala de 2.a
Ayudanta
Aprendiza

Oficia! de 1.'
Oficial de 2.*
Ayudante

MUEBLES DE JUNCO, MEDULA
Y MIMBRES

Ofidal
Ayudante
Rejillera Ofidala 1.a
Tejedora Oficiala 1.a
Oficiala de 2.*
Aprendiza

Oficial
Ayudante ..
Aprendiz ...
Embogadora

SILLERÍA DE ENEA

Dando cumplimiento a! artículo 3." del
Decreto 1.099/1962, de 24 de mayo ("B.
O." núm. 125), se hace público que la
Empresa "Antonio Jiménez Delgado, So-
riedad Anónima, Construcciones en ge-
neral", domiciliada en Madrid, en calle
de Alfonso Gómez, núm. 6, ha terminado
las obras comprendidas en el "Proyecto
número 6.589 de arteria de 900 mm. de
salida del depósito de Hortaleza, hada Ló-
pez de Hoyos"; que dichas obras -jstán
situadas en el casco urbano de Madrid,
que han sido liquidadas y que antes de
proceder a la devolución de la fianza se
anuncia para que todos los que tengan
créditos contra el contratista, por jorna-
les, materiales o por indemnizadón de
acddentes de trabajo, o por otros con-
ceptos referentes a la obra, pueden for-
mular reclamación ante la Delegadón del
Gobierno del Canal de Isabel n en el pla-
zo de treinta (30) días, a contar desde
el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

(G. C—3.795)

Madrid. 6 de julio de 1967.—El Dele-
gado, José María Sánchez-Ventura.

(O.—70.016)

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Oficial de 1.a .
Oficial de 2.a .
Ayudante
Taquista de 1.a
Taquista de 2.a
(Personal femenino)
Guarnecedora
Ayudanta

BILLARES Y PIANOS
Encargado

BROCHAS, PINCELES Y CEPILLOS
(Personal masculino)
Encargado General ,
Encargado Sección
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a
Ayudante
Aprendiz

(Personal femenino)
Encargada General
Encargada Sección
Oficiala de 1.»
Oficiala de 2.a
Ayudanta
Preparadora de pelo de 1.a
Preparadora de pelo de 2.a
Ayudanta
Aprendiza

TORNERÍA

Encargado ...
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a

Ayudante ...
Aprendiz ... .Madrid, 6 de julio de 1967.—El Dele-

gado, José María Sánchez-Ventura.
(G. C—3.794) (O.—70.017)

Dando cumplimiento al artículo 3.° del
Decreto 1.099/1962, de 24 de mayo ("B.
O." núm. 125), se hace público que la
Empresa "Antonio Jiménez Delgado, Se-
riedad Anónima, Construcdones en ge-
neral", domiciliada en Madrid, en calle
de Alfonso Gómez, núm. 6, ha terminado
las obras comprendidas en el "Proyecto
número 6.531 de retranqueo de tuberías
én la glorieta de Eisenhower"; que dichas
obras están situadas en el casco urbano
de Madrid, que han sido liquidadas y que
antes de proceder a la devolución de la
fianza se anuncia para que todos los que
tengan créditos contra el contratista, por
jornales, materiales o por indemnización
de acddentes de trabajo, o por otros con-
ceptos referentes a la obra, pueden for-
mular reclamación ante la Delegadón del
Gobierno del Canal de Isabel n en el pla-
zo de treinta (30) días, a contar desde el
siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vinda.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto loe domingos

Oficial de 1.a

Oficial de 2.*
Ayudante ,
Peón especializado

TORNERÍA TEXTIL
(Personal masculino)
Encargado 84,-

84,—
84,—
84,—
84,—

77,92
55,39
46,22
32,86
28,64

161,92
139,39
130,22
116,86
112,64

48,58
41,82
39,07
35,06
33,79

210,50
181,21
169,29
151,92
146,43

10,92
9,40
8,79
7,88
7,60

36,41
31,34
29,29
26,28
25,33

total «ala- }u % |M
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ANUNCIO

2.520,—
84 —84,—
84 —84,—
84,—
84,—
84,—
84,—
84 —
84,—
84,—
35 —
84,—
84,—

84,—
84,—
84,—
84,—
84,—

fíaestro Encargado
ajustador de 1.a
ajustador de 2.a
'omero de 1.a
"omero de 2.a
lontador de 1.a
lontador de 2.a
'onelero de 1.a

'onelero de 2.a
(ficial Aserrador dé 1.a .

¡Oficial Aserrador de 2.a

[Ayudante
lApréndiz
íPeón especializado
[Peón

SECCIÓN FONDOS
(Fundadores de 1.a
iFondadores de 2.a
¡Machihembradores
personal de 1.a máquinas

de 2.a máquinas

SECCIÓN DUELAS Y DOMADOS
Equiparado a carpintería mecánica,

17,37
24,25

7,24

30,41 131,78
24,08 104,33
12,67 54,91

10137
80,25
42,24

6,84
5,41
2,85

22,79
18,04
9,50

29,63
23,45
12,35

112,64
103,47
90,11
42,24

33,79 146,43
31,04 134,51
27,03 117,14
12,67 54,91

28,64
19,47
6,11
7,24

25,33
23,27
20,26

9,50

7,60
6,98
6,08
2,85

32,93
30,25
26,34
12,35

(G.—4.732)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos. •

Madrid, 15 de julio de 1967.—El Se-
gundo Jefe del Servicio, P. S. (Firmado).

María del Carmen Arias Menéndez.
María del Carmen Lara Paradelo, del

Colegio de la Paz.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo
al artículo 57 de la Instrucción general
de Loterías de 23 de marzo de 1956, para
adjudicar los cinco premios de 500 pese-
tas cada uno asignados a las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Be-
neficencia provincial de Madrid, han re-
sultado agraciadas las siguientes:

Agustina Pérez Cañadilla,
María del Carmen Haro Jiménez.
María de las Mercedes Corbeira del

Castillo, del Colegio de Nuestra Señora
de las Mercedes.

Jefatura del Distrito Minero de Madrid

3.126,38
62,43
49,04
63,12
51,16
55,39
42,—
71,56
63,12
66,33
53,26
35,68

7,24
32,86
17,37

5.646,38
146,43
133,04
147,12
135,16
139,39
126 —155,56
147,12
150,33
137,26
119,68
42,24

116,86
101,37

7.340,29
190,35
172,95
191,25
175,70
181,20
163,80
202,22
191,25
195,42
178,43
155,58
54,91

151,91
131,78

1.693,91
43,92
39,91
44,13
40,54
41,81
37,80
46,66
44,13
45,09
41,17
35,90
12,67
35,05
30,41

9,50
26,28
22,79

28,81
26,91
31,34
29,92
27,38

44,12
35,68
55,39
49,04
37,77

128,12
119,68
139,39
133,04
121,77

38,43
35,90
41,81
39,91
36,53

8,64
8,07
9,40
8,98
8,21

166,55
155,58
181,20
172,95
158,30

37,45
34,98
40,74
38,90
35,59

Madrid, 7 de julio de 1967.—El Inge-
niero Jefe (Firmado)

(G. C—3.860)

Por esta Jefatura del Distrito Minero
de Madrid han sido otorgados los siguien-
tes permisos de investigación:

Número: 2.374.—Nombre: Ampliación
Esperanza. —20 hectáreas. —Mineral: Fel-
despato y cuarzo. —Término y provincia:
Guadalix de la Sierra (Madrid)

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 65 del vigente Re-
glamento General para el Régimen de la
Minería.

(I—2.651)84,—
84,—
84,—
84,—
35,—

CARROCERÍAS
Encargado ...
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a

Ayudante ...
Aprendiz ...
SECCIÓN PINTURA
Encargado ...
Oficial de 1.a

Oficial de 2.a

Ayudante ...
Aprendiz ...

84 —84,—
84,—
84 —35 —

Encargado ...
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a

Ayudante ...
Aprendiz ...

84,—
84 —
84,—
84,—
35,—

84,—
84,—
84,—
84 —
84,—
84 —
84,—
84 —
35 —

SECCIÓN HERRERÍA
Encargado
Forjador de 1.a

Forjador de 2.a

Limador
Chapista de 1.a
Chapista de 2.a

Ayudante
Peón
Aprendiz

EMBALAJES

Aprendiz

Oficial de 1.a

Oficial de 2.a

Ayudante ...
84 —84,—
84,—
35 —
84 —
84 —
84,—
84,—
35 —

Encargado General
Oficial de 1.a ,
Oficial de 2.a
Ayudante
Aprendiz

MARCOS Y MOLDURAS

APAREJADO, ADORNADO
Y MARQUEO

Ayudante
Aprendiz

Oficial 84 —
84 —
35 —

84,—
84,—
84,—

ACUCHILLADORES Y ENCERADORES
Oficial acuchillador y lijador
Ayudante
Encerador

ENTARIMADORES

79,18
68,75
55,39
35,68

7,24

163,18
152,75
139,39
119,68
42,24

48,95
45,82
41,81
35,90
12,87

212,13
198,57
181,20
155,58
54,91

36,69
34,35
31,34
26,91

9,50

47,70
44,66
40,74
34,98
12,35

11,01
10,31
9,40
8,07
2,85

Comisaría de Aguas del Tajo
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

51,95
45,82
41,82
38,44
12,67

11,68
10,31
9,40
8,64
2,85

225,13
198,57
181,21
166,56
54,91

173,18
152,75
139,39
128,12
42,24

89,18
68,75
55,39
44,12

7,24

38,94
34,35
31,34
28,81

9,50

50,62
44,66
40,74
37,45
12,35

48,57
43,29
39,91
35,90
12,67

10,92
9,74
8,98
8,07
2,85

210,49
187,59
172,95
155,58
54,91

77,92
60,30
49,04
35,68

7,24

161,92
144,30
133,04
119,68
42,24

36,41
32,45
29,92
26,91

9,50

47,33
42,19
38,90
34,98
12,35

225,13
198,57
181,21
181,21
198,57
181,21
166,56
131,78
54,91

89,18
68,75
55,39
55,39
68,75
55,39
44,12
17,37
7,24

173,18
152,75
139,39
139,39
152,75
139,39
128,12
101,37
42,24

51,95
45,82
41,82
41,82
45,82
41,82
38,44
30,41
12,67

38,94
34,35
31,34
31,34
34,35
31,34
28,81
22,79

9,50

11,68
10,31
9,40
9,40

10,31
9,40
8,64
8,64
2,85

50,62
44,66
40,74
40,74
44,66
48,74
37,45
29,63
12,35

137,26
123,90
112,64
42,24

53,26
39,90
28,64

7,24

41,17
37,17
33,79
12,67

178,43
161,07
146,43
54,91

9,26
8,95
7,60
2,85

30,86
27,86
25,33

9,50

40,12
36,81
32,93
12,35

210,50
166,56
155,58
146,43
54,91

48,58
38,44
35,90
33,79
12,67

77,92
44,12
35,68
28,64
7,24

161,92
128,12
119,68
112,64
42,24

36,41
28,81
26,91
25,33

9,50

10,92
8,64
8,07
7,60
2,85

47,33
37,45
34,98
32,93
12,35

161,07
143,68
54.91

37,17
33,16
12,67

123,90
110,52
42,24

39,90
26,52
7,24

36,22
32,31
12,35

8,36
7,46
2,85

27,86
24,85

9,50

8,60
7,69
7,46

28,65
25,64
24,85

43,40
30,04
26,51

127,40
114,04
110,51

38,22
34,21
33,51

37,25
33,33
32,31

165,62
148,25
143,66

Toledo, 10 de julio de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., M. Molina.

(G. C—3.830) (O.—70.043)

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo, sita en Toledo, calle de la
Plata, núm. 19, el proyecto correspondien-
te a las obras que trata de ejecutar. Tam-
bién se admitirán en dichas oficinas, y

en los referidos plazos y horas, otros pro-
yectos que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean incom-
patibles con él. Transcurrido el plazo fija-
do, no se admitirá ninguno más en com-
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos. (Refe-
rencia: 2.a A.—213/67.)

Término municipal en que radicarán las
obras: Navaluenga (Avila).

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33,
de 7 de enero de 1927, modificado, por
el de 27 de marzo de 1931 y disposicio-
nes posteriores concordantes, se abre un
plazo, que terminará a las doce horas del
día en que se cumplan treinta naturales
y consecutivos desde la fecha siguiente,
inclusive, a la de publicación del presen-
te anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
tado".

Corriente donde ha de derivarse: Río
Alberche.

Domicilio: Calle Armas, n.° 4, Toledo.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 3,08

litros por segundo.

Y de su representante: Don Zoilo Con-
de Ruiz de los Paños.

NOTA

Nombres de los peticionarios: Don
Aureliano González Zorrilla y don Salva-
dor Pagazaurtundua Martínez.

Domicilios: Calle de Montserrat, núme-
ro 14, y avenida de Portugal, núm. 173,
Madrid.

42,19
39,51
34,16
30,88
12,35

144,30
135,16
116,86
105,60
42,24

60,30
51,16
32,86
21,68

7,24

9,74
9,12
7,88
7,13
2,85

43,29
40,54
35,05
31,68
12,67

187,59
175,70
151,91
137,28
54,91

32,45
30,39
26,28
23,75

9,50

84,—
84 —84,—
84 —35,—

Oficial de 1.a
Oficial de 2.a
Ayudante ...
Moldurista ...
Aprendiz ... .

SABADO 22 DE JULIO

Total sala- 30 % incen-
tivo delGRUPO Y CATEGORÍA

rio con in-

centivo nuevo LOTERÍA NACIONAL

MINISTERIO DE HACIENDA30 % Total
hora horaHora

íotal profe- extraor- extraor-
Convenio general sional dinaria dinariaanterior

Salario Incentivo
mínimo anterior

84,—
56,—
35 —

¡(Personal femenino)

loficiala de 1.a
|Oficiala de 2.a ... .,
3 Ayudanta
\u25a0Aprendiza

Aprendiz adelantado
Aprendiz

Peón

84 —
84,—
84 —
35,—

ONELERIA
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173,18

112,64

89.18
49.04
28,64

51,95
39.91
33,79

H.68

7.60

84,—
84,—
84,—

84.—
84,-

88.70
76,03

4.70 26.61
22,60

115.31
98.83

19.95
17,10

5.98
5,13

46,24
32.86

7.24

130.24
116.86
42,24

169.31
151,92
54,91

29.29

9,50

8.79
7.88
2,8".

39,07
35.06
12,67

84,—
84.—
35,—

8,20
4,70

92.20
88.70
76,03
42,247,24

27,66
26.61
22.80
12,67

119,86
114.31 '
9833
54,91

20.73
19.77
17,10
9,50

6.22
5.93
5.13
2,85

84,—
84,—
84,—
35,—

BAÚLES Y MALETAS
Equiparados a carpintería de taller.

84,—
84,—
84,—

68.75
53,26
42,—

152,75
137,26
126 —

45,83
41,18
37,80

198,58
178,44
163.80

34.35
30,96
28,33

10.M
9,25
8,50

NOTA-EXTRACTO
35,68 119,68 35,90 155,58 26,91 8,0784,—

28.64
24,41

6.11
7,24

17,37

112,64
108,41
98,11
42,24

101,37

33,79
32,52
27,03
12,67
30,41

146,43
140,93
117,14
54,91
131,78

9.50
22,79

24,37
20.26

7,60
7.31
6.08
2,85
6,84

84.—
84,—
84,—
35,-
84,—

84,—
84,—
84,—
84,—
84,—
35,—

11.68
10.92
11,39
9,74
8.07
2,85

38.94
36.41
37,96
32,45
26.91

9,50

89,18
77,92
82,14
60,30
35,68

7,24

173,18
161,92
166,14
144,30
119,68
42,24

51,95
48.58
49.84
43,29
35,90
12,67

225,13
210,50
215,98
187,59
155,58
54,91

... ... .« 84,—
84,—
35,—

6,84
6,36
2,83

22,79
21,21

9,50

17,37
10,33
7,24

101,37
94,33
42,24

30,41
28.30
12,67

131,78
122,63
54,91

84,—
84,—
84,—
84,—
35,—

89,18
63,12
55,39
26,52

7,24

173,18
147,12
139,39
110,52
42,24

51,95
44,14
41,82
33,16
12,67

225.13
191,26
181,21
143,68
54,91

38.94
33,08
31,34
24,85
9,50

11,68
9,92
9,40
7,46
2,85

84,—
84,—

=000:

21,60
8,20

105,60
92,20

31,68
27,66

137,28
119,86

23,75
20,73

7,13
6,22

HERMANDAD SINDICAL DE LABRA-
DORES Y GANADEROS DE VILLA-

REJO DE SALVANES

84,—
84,—
84,—
84,—
35,—

11,68
10,31
9,40
8,64
2,85

38,94
34,35
31,34
28,81

9,50

89,18
68,75
55,39
44,12

7,24

173,18
152,75
139,39
128,12
42,24

51,95
45,83
41,82
38,44
12,67

225,13
198,58
181,21
166.56
54,91

PERSIANAS ENROLLABLES
(Personal masculino)

Encargado ,

Oficial montador
Ayudante de montador
(Personal femenino)
Oficiala
Ayudanta

SECCIÓN CORTINAS Y PERSIANAS
(Personal masculmo)
Oficial
Ayudante
Aprendiz
(Personal femenino)
Oficiala de 1.a, clavadora, urdidora y ri-

beteadora
Oficiala de 2.a
Ayudanta
Aprendiza

char 40.66
litros por s.-gundo de agua del no jara-
ma, en termino municipal de Torrejón de
Ardoz (Madrid), con destino a abasteci-
miento de población e instalaciones mili-
tares, y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 15 de la Instrucción de 14
de junio de 1883 y 16 del Real Decreto-
ley número 33 de 7 de enero de 1927, ha
acordado esta Comisaría de Aguas del
Tajo su publicación en los "Boletines Ofi-
ciales" de las provincias de Madrid, Tole-
do y Cáceres, y abrir la información pú-
blica correspondiente por el plazo de
treinta días, que empezará a contarse a
partir de la fecha siguiente a la de in-
serción de este anuncio en los "Boletines
Oficiales" citados, para que durante el
mismo puedan los particulares y entida-
des interesados presentar en esta Comi-
saría y en Ja Alcaldía de Torrejón de Ar-
doz (Madrid) las reclamaciones que con-
sideren pertinentes contra la indicada pe-
tición, quedando al efecto de manifiesto
d expediente y proyecto en estas Ofici-
nas, sitas en Madrid, Nuevos Ministerios,
para cuantos deseen examinarlos (A.—15-MA).

HORMISTAS
Encargado
Modelista
Oficial maquinista y Oficial chapista
Oficial despuntador, Vaciador de hormas,

Oficial lijador y Ayudante chapista ...
Ayudante máquina, Ayudante despunta-

dor y Ayudante vaciador
Ayudante lijador
Rematadores
Aprendiz ,
Peón

(Personal masculino)
Encargado
Aserrador
Tupidor
Oficial
Ayudante
Aprendiz
(Personal femenino)
Oficiala
Ayudanta .
Aprendiza

PERCHAS Y COLGADORES DE MA-
DERA

TACONES, ZÓCALOS Y CAMBRI-
LLONES

(Personal masculino)
Encargado
Oficial
Tupidor
Ayudante
Aprendiz
(Personal femenino)
Pulidora
Embaladora

Las obras consisten en la construcción
de un azud en el cauce del río Jarama de
hormigón en masa de 270 Kgs. de cemen-
to, perfil Creager, en término municipal
de Torrejón de Ardoz. En dicho azud y
en el estribo izquierdo, se efectuará una
toma de agua origen del abastecimiento.

Una vez captadas las aguas, serán con-
ducidas hasta una estación depuradora
con objeto de conseguir su potabilidad,
sometiéndose a un proceso constituido
por una sedimentación secundaria, filtra-
ción y esterilización.

Una vez depuradas las aguas, serán ele-
vadas hasta un depósito regulador me-
diante dos grupos electrobombas de 75 CV.
de potencia cada uno de ellos. Se insta-lará asimismo un grupo de reserva. El da-
pósito regulador se construirá para una
capacidad de 6.566,40 metros cúbicos.

La conducción desde el depósito al
INTA se proyecta para un consumo de
57 litros por segundo y el ramal al pue-
blo de Torrejón y Base Militar Móvil para
9 litros por segundo.

Todas las obras a ejecutar afectan «1término municipal de Torrejón, a terre-nos propiedad de los peticionarios y a te-
rrenos de dominio público, cuya ocupa-ción se solicita.

Madrid, 7 de julio de 1967.—El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G.,C.~ 3.864) (O.—70.077)

sementera
Concurso de adquisidón de abonos para

PUÑOS BASTONES, PARAGUAS, BO-
QUILLAS, PIPAS Y SIMILARES

(Personal masculino)
Encargado ...
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a

Ayudante ...
Aprendiz ... .
(Personal femenino)
Pulidoras y pintoras al duco .
Costurera ...
Aprendiza

84,—
84,—
35,—

7,13
5,93
2,85

23,75
19.78
9,50

21,60
3,98
7,24

105,60
87,98
42,24

31,68
26,39
12,67

137,28
114,37
54,91

84,—
84,—
84,—
84,—
84,—
35,—

11,68
11,40
11.21
9.40
8,03
2,85

38,94
38,—
37,36
31,34
26,75

9,50

89,18
84,96
82,14
55,39
34,96

7,24

173,18
168,96
166,14
139,39
118,96
42,24

51,95
50.69
49,84
41,82
35,69
12,67

225,13
219,65
215,98
181,21
154,65
54,91

84,—
84,—
35,—

23,27
20,10

9,50

6,98
6,03
2,85

19,47
5,39
7,24

103,47
89,39
42,24

31,04
26,82
12,67

134,51
116,21
54,91

225,13
193,08

38,94
33,40

11,68
10,02

89,18
64,52
82,14

173,18
148,52
166,14

51,95
44,56

Villarejo de Salvanés, 13 de julio de
1967.—El Presidente de la Junta, Baldo-mero Alcázar.

Se convoca concurso para la adquisi-
ción de abonos en la próxima sementera,y que serán contratados conjuntamente
por Hermandades Sindicales del Campode las Comarcales de Villarejoy Arganda.

El pliego de condiciones se encuentra a
disposición de los interesados en las ofi-
cinas de la Hermandad de Villarejo, asícomo en las de Vaidelaguna, Belmonte,
Villamanrique, Fuentidueña, Estremera,
Brea, Valdaracete, Arganda, Perales, Tiel-
mes, Valdilecha, Carabaña y Orusco.

Las ofertas se presentarán en sobre ce-
rrado y lacrado en la Hermandad de Villa-rejo, que procederá a su apertura el día
31 del presente mes de julio, a las veintehoras.

(O.—70.103)

PINZAS DE MADERA
(Personal masculino)
Encargado
Oficial preparador ... .
Oficial de 1.a máquinas
Oficial de 2.a máquinas
Ayudante
Aprendiz

(Personal femenino)
Oficiala
Ayudanta
Aprendiza

LAPICES DE MADERA
(Personal masculino)
Encargado
Oficial preparador
Oficial de 1.a máquinas ...

84,—
84,—
84,—

SABADO 22 DE JULIO

3" % I;'- r'*~Comisaría de Aguas del Tajo
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GRUPO Y CATEGORÍANCIO S i! trio Incentivo
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181,21
155,58
54,91

9,40
8,07
2,85

31,34
26,91

9,50

84,—
84,—
35,—

sonal femenino) MOTA

idanta
•endiza

iciala 84,—
84,—
35,—

84,—
84,—
84,—
56,—
35 —

¡argado
pial
idante
•endiz adelantado
•endiz

JAS DE RELOJES

¡ORDEONES

cargado
«ánico montador
inador de 1.a ...
¡nador de 2. a ...
jeial preparador ..
jcial de 1.a
ícial de 2.a
cial de 1.a máquinas ...
cial de 2.a máquinas ...
udante
rendiz
Sn

84»—
84,—
84,—
84,—
84,—
84,—
84,—

-84,—
84,—
84,—
35 —84,—

sonal femenino)

¡argada
áala de 1.a
:iala de 2.a
idanta ... .,
•endiza ...

84 —84,—
84,—
84,—
35,—

,EAS Y ATAÚDES

ería o serrería mecánica, según la fun-
dón que realice.

[personal de estas industrias se equipa-
rará al de carpintería de taller, ebanis-

TODAS LAS INDUSTRIAS DEL
[O

131,78
98,83
54,91

17,37 6,84
5,13
2,85

29,63
22,23
12,35

22,79
17,10
9,50

30,41
22,80
12,677,24

101,37
76,03
42,24

77,92
56,80
31,45
24,25

7,24

161,92
140,80
115,45
80,25
42,24

48,58
42,24
34,64
24,08
12,67

210,50
183,04
150,09
104,33
54,91

10,92
9,50
7,79
5,41
2,85

47,33
41,16
33,75
23,45
12,35

36,41
31,66
25,96
18,04
9,50

161,92
155,56
155,56
141,50
152,75
147,12
128,12
133,04
121,77
114,75
42,24

101,37

210,50
202,23
202,23
183,95
198,58
191,26
166,56
172,95
158,30
149,18
54,91

131,78

Madrid, 12 de julio de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D„E. Díaz-Rato.

(G. C—3.866) (O—70.079)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia (Ref. A. R. 203/

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico

Término municipal: Navalcarnero (Ma-
drid).

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 4.000.
Cauce: Arroyo Grande.
Tramo: De 200 metros de longitud,

comprendido desde los 100 metros aguas
arriba del kilómetro 6 de la carretera de
Navalcarnero a Rozas de Puerto Real, ter-
minando a los 300 metros aguas arriba de
dicha referencia.

Domicilio: Las Cuevas, 9. Navalcarnero
[Madrid).

Nombre del peticionario: Don Pedro
Cárdena Alonso.

30,75
17,37
6,11

25,80
22,79
20,26
17,10
9,50

149,18
131,78
117,14
98,83
54,91

114,75
101,37
90,11
76,03
42,24

34,43
30,41
27,03
22,80
12,677,24

7,74
6,84
6,08
5,13
2,85

33,54
29,63
26,34
22,23
12,35

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

En los autos seguidos ante esta Magis-
tratura número ocho, a instancia de Teo-
doro Lobato Espronceda, contra "T. R.
A. M. E., S. A.", en reclamadón de
cantidad, con fecha veintiocho de junio
último se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es como sigue:

de Madrid

— í_»oOo=->

Magistratura de Trabajo número 8

24,93
25,87

5,75
5,97

19,18
19,90

110,86
115,02

22,38
25,54

74,62
88,48

39,62
32,48

35 —56 —íes de 14 a 16 años
íes de 16 a 18 años

ITJETERIA

cargado
cargado de Sección
icial preparador ...

:onal masculino)

¡cial de 1.a
ícial de 2. a

jcml de 1.a pintor-decorador .
idante
in ... .

irendiz

84 —84,—
84,—
84 —
84,—
84,—
84,—
84,—
35 —
84 —84,—
84 —84 —84,—
84 —35,—

cargada
Cargada de Sección ..
¡dala de 1.a
fciala de 2.a
íciala de pintura

\u25a0
sonal femenino)

íudanta
trendiza

2.520 —2.520 —
2.520 —

i industria),
"etero mozo

¡ductor (asimilado a Oficial de 2.a de

da, vigilante, ordenanza y portero ...
ero, capataz de peones y pesador

'sonal subalterno)

«taz esp. almacenero

•asculero
iductor mecánico (asimilado a Oficial
e 1.a de su industria).

84 —
Iones

1.050,—
1.680 —1.680 —

14 a 16 años
16 a 17 años
17 a 18 años

•sonal Administrativo

(B.—2.000)

2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520 —

36,21
35,46
34,35
33,08
28,81
31,34
25,80
22,79

9,50

48,30
47,30
45,82
44,13
38,43
41,81
34,41
30,41
12,67

10,86
10,64
10,31
9,92
8,64
9,40
7,74
6,84
2,85

77,02
73,69
68,75
63,12
44,12
55,39
30,73
17,37
7,24

161,02
157,69
152,75
147,12
128,12
139,39
114,73
101,37
42,24

209,32
204,99
198,57
191,25
166,55
181,20
149,12
131,78
54,91

47,07
46,10
44,66
43,—
37,45
40,74
33,54
29,63
12,35

30,73
23 —17,37

6,11
17,37

149,14
139,10
131,78
117,14
131,78
98,83
54,91

34,41
32,10
30,41
27,03
30,41
22,80
12,67

33,54
31,28
29,63
26,34
29,63
22,23
12,35

114,73
107,—
101,37
90,11

101,37
76,03
42,247,24

25,80
24,06
22,79
20,26
22,79
17,10
9,50

7,74
7,22
6,84
6,08
6,84
5,13
2,85

36.22
32,93

8.26
7,60

27.86
25,33

4.832.26
4.392,96

1.115,14
1.013,76

1.197,12
819,20

3.717,12
3.379,20

34,167,8826,284.557,691.051,77985,92 3.505,92

33,547,7425,80149,1534,42114,7330,73

76,40 10,97
16,37
19,21

2,53
3,78
4,43

8,44
12,59
14,78

1.464,32
2.184,—
2.562,56

337,92
504 —591,36291,20

1.126,40
1.680 —1.971,20

2.208,55
1.698,74
1.361,88
1.093,44

703,49
1.443,19

71,73
55,17
44,24
35,52
22,85
46,921.680,—

2.520 —
2.520 —2.520 —2.520 —
2.869,62 4.492,22

1.124,80
664,96

2.290,64

3.142,48
2.019,61

7.361,84
5.662,48
4.539,61
3.644,80
2.344,96
4.810,64

9.570,39
7.361,22
5.901,49
4.738,24
3.048,45
6.253,83

55,18
42,44
34,03
27,32
17,58
36,09

16,55
12,73
10,21
8,20
5,27

10,83

Fallo
Que estimando en parte la demanda

formulada por salarios, por Teodoro Lo-
bato Espronceda, contra la Empresa "T.
R. A. M. E., S. A.", debo condenar y

condeno a ésta a que abone a aquél ia
cantidad de veintiséis mil ochocientas no-
venta y siete pesetas con nueve céntimos;
y desestimándola en lo demás de lo pre-
tendido, debo absolver en el resto.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndolas que contra la misma podrán
interponer recurso de suplicación ante el
Tribunal Central de Trabajo, anunciando
tal propósito mediante comparecencia o
por escrito ante esta Magistratura en el
plazo de cinco días, a contar del siguien-
te a la notificación de esta sentencia, y

que la condenada, para hacerlo, deberá
ingresar en el Banco de España y en la
cuenta corriente que a tales efectos tiene
abierta esta Magistratura, la cantidad
líquida importe de la condena más un
veinte por ciento sobre la misma, sin cuyo
requisito no podrá tenerse por anunciado
el recurso, y asimismo deberá constituir
en la cuenta corriente que bajo la deno-
minación de Recursos de Suplicación tie-
ne abierta esta Magistratura en la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad (Sucursal
de Eloy Gonzalo) la cantidad de doscien-
tas cincuenta pesetas, presentándose res-
guardo de este último en Secretaría al
tiempo de interponer recurso. — Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. — Félix de las Cuevas González.
(Firmado y rubricado.)

Publicación
La anterior sentencia fué leída y publi-

cada por el ilustrísimo señor Magistrado
que la suscribe en el día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública, ante

mí, el Secretario , de que doy fe.—Pablo
de Fuenmayor. (Firmado y rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva de notificación en legal forma a la
Empresa demandada, cuyo paradero se
ignora, expido la presente, que firmo en
Madrid, a once de julio de mil novecien-

tas sesenta y siete. —El Secretario (Fir-

mado)

60,65
59,74
43,71
39,66

14,—
13,79
10,09
9,15

46,65
45,95
33.62
30,51

8.090,37
7.969.85
5.830.90
5.291,87

1.867,01
1.839.20
1.345,59
1.221,43

7.223,36
6.130,65
4.485.31
4.071,44

3.703,36
3.610,65
1.965,31
1.551.44

Icial de 1.a
Bcial de 2.a
axiliar, teléfono y mecanógrafo
Ipirante
ajante y Corredor de Plaza

'sonal Técnico

pbgrupo A)
ffe de taller ...
royectista
Mineante
bxiliar analista

SABADO 22 DE JULIO

Total sala-
no con ín-

30 % incen-
tivo del

GRUPO Y CATEGORÍA centivo nuevo

Autorización para extracción de áridos
del Tajo

Comisaría de Aguas de la Cuenca
hora
30 % Total

horaHora
Total profe- extraor- extraor-

anterior Convenio general sional dinaria diñaría
Salario Incentivo
mínimo anterior

udante
»rendiz

:icia ti de 2.a máquinas .. ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ría la petición que se reseña en la si-
guiente

40,74
34,98
12,35

139,39
119,68
42,24

%

55,39
35,68

7,24

41,82
35,90
12,67



Condiciones
(O.—70.005)

SegundaJUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Tercera

Cuarta
(A.—47.589)

JUZGADO NUMERO 9(A.—47.594)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Primera
Para tomar parte en la subasta dekran los hcitadores consignar, en la Zde este Juzgado o establecimiento fanado al efecto, una cantidad que cubraádiez por ciento del importe de la tasaci»que sirve de base para esta subasta

No se admitirán posturas que no abran las dos terceras partes de su avalúo.

Que los autos, así como los títulos dtpropiedad, suplidos por certificación e¡.
pedida por el Registro de la Propiedad
de San Lorenzo del Escorial, están pues-
tos de manifiesto en la Secretaría de esaJuzgado a disposición de los interesadosy personas que deseen tomar parte en con-
cepto de licitadores, entendiéndose quetodo aquel que desee tomar parte en li
subasta acepta como bastante la titula-
ción y no tendrá derecho a exigir nin-
guna otra.

herederos abintestato de doña Benita
Gombau Divorra, hija de Enrique y Filo-mena, nacida en Falset (Tarragona), el díaveinticuatro de marzo de mil ochocientosochenta y dos, y la cual, que era vecinade esta capital, falleció en Larache, (Ma-
rruecos), donde accidentalmente se encon-traba- en estado de soltera, el día veintede diciembre de mil novecientos sesentay tres, y por medio del presente se hacesaber que reclaman la herencia de dichaseñora sus hermanas de doble vínculo lla-madas dona Laura y doña Natividad Gom-bau Divorra, y sus sobrinos doña María Je-
SUÜi' *» Enrique, don Luis, doña Vicentay dona Mana del Carmen Pariente Gom-bau, hijos de doña Luisa Gombau Divo-rra fallecida con anterioridad a la cau-sante; llamando a los que se crean conigual o mejor derecho a la mencionada he-
rencia, para que dentro del término detreinta días comparezcan ante este Tuzga-do a reclamarla. h

Dado en Madrid, a nueve de junio demil novecientos sesenta y siete.—Ei Se-cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

P-imera

piedad, obrante en los autos; y con una
anotación preventiva de embargo trabado
sobre la mitad indivisa que pertenece al
demandado don Luis Domínguez, por el
Juzgado de primera instancia número
diez, en los autos y por la cuantía que
constan en dicha certificarión.

Que los autos y la certificadón de car-
gos estarán de manifiesto en la Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta la
falta de título de propiedad; y que las
cargas o gravámenes anteriores y las pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Y para su publicadón en el BoletínOficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a once de julio de mil
novecientos sesenta y siete.—El Secreta-rio (Firmado). — El Tuez munidpal (Fir-
mado).

Por el presente y en virtud de previ-
dencia dictada en este día por el señor
Juez de primera instancia del número ca-
torce de esta capital, en expediente pro-
movido a nombre de don Pablo Rodrí-guez Vaquero, sobre declaración de here-deros abintestato de don Faustino Vicen-
te Rodríguez Vaquero, natural de Madidhijo de don Pablo y doña María Cristina,
que nació en esta capital el día quince de
diciembre de mil novedentos tres y fa-lleció el dieciocho de octubre de mil no-
vecientos rincuenta y dos, en estado de
soltero, sin dejar descendientes ni ascen-dientes; se hace sabré el fallecimiento, sintestar, de dicho causante y que los ouereclaman su herencia son sus dnco her-manos de doble vínculo llamados don Pa-blo, don José, don Francisco, doña Jua-na y doña Elena Rodríguez Vaquero, afin de que quienes se crean con igua' o
mejor derecho comparezcan ante este Juz-gado a reclamarlo, dentro de treinta días,
a partir de esta publicadón.

Madrid, catorce de julio de mil nove-cientos sesenta y siete.—El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(firmado).

(A.—47.592)

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 25

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continúan subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a so
extinción el precio del remate.

Y para que conste y su publicación e
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el preesnte edicto en
Madrid, a once de julio de mil novecien-
tos sesenta y siete.—El Secretario, P. E
(Firmado). — El Juez municipal, Antonio
García Peñuela Lombardero.

(A.—47.573)
EDICTO

En virtud de lo acordado por el Juzga-

™ P". 1?"3 instancia número veintidósde Madrid, en autos de juicio ejecutivo
seguidos por "Vidaurreta y Cía., S. A»contra don Francisco Romero Romero so-bre pago de cantidad, se anuncia por ter-cera vez la venta en pública subasta deios bienes siguientes:

Un tractor, marca "Farmulus", mode-lo RF. 14-30, de 33 caballos, con cabina.Un arado tridisco, marca "Tavis", mo-delo "Agón 263", de 26 pulgadas.
Un cultivador, marca "Atienza", de sie-te brazos, con muelles verticales.Una atadora-segadora, marca "Alpue-ma , de seis pies de corte, con ruedas neu-máticas y peine semidanés.
Todos los cuales se encuentran deposi-tados en el demandado, en Alcázar de SanJuan, calle Viana, número dieciséisLa subasta tendrá lugar en la Sala deaudiencia de este Juzgado, calle del Gene-ral Castaños, número uno, el día veinti-

cuatro de agosto próximo, a las once ho-ras, sin sujeción a tipo, debiendo conso-nar los licitadores previamente, en la me-sa del Juzgado o establecimiento designa-
do al efecto, el diez por ciento de seten-
ta y tres mil quinientas pesetas, que sir-vió de tipo para la segunda subasta.

Dado en Madrid, a quince de julio demil novecientos sesenta y siete. —El Se-cretario, Pablo Pena de Olano.—El Juezde primera instancia, José López Borrasca.
(A.—47.590)

cisiete de esta capital.

edicto
Don Francisco Iñiguez Celestino, Jueí

municipal propietario del número die-

Por el presente se hace saber: Que es
los autos de proceso de cognición que
bajo el número doscientos cuarenta de mil
novecientos sesenta y siete se siguen a ins-
tancia de doña María Isabel Osorio de
Moscoso y López, representada por el Pro-
curador don Albito Martínez Diez, con-
tra don Pedro Verniere Vicat y "H0-
GUECO, S. A.", inmobiliaria, en la per-
sona de su representante legal, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento
del piso tercero derecha de la casa nú-
mero seis de la calle de Tamayo y Baus
de esta capital, por providencia de esta
fecha ha acordado se emplace a V. como
por el presente edicto se le empla»
a fin de que, en el improrrogable térmi-
no de seis días, comparezca en los autos.
haciéndole saber que las copias simples
de la demanda y documentos se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría *este Juzgado, sito en Madrid, caite*
Amor de Dios, número uno, apercibién-
dole que de no comparecer será declara-
do en rebeldía, parándole el perjuicio >
que hubiere lugar en derecho. ,

Y para que "sirva de emplazamiento^
señor representante legal de "HOGufr
CO, S. A.", inmobiliaria, con el aperci-
bimiento antes dicho, expido el presente-
para su publicación en el Boletín OfiCI¿
de esta provincia, en Madrid, a seis &

julio de mil novecientos sesenta y sie .
El Secretario (Firmado).—El Juez mv&
cipal, Francisco Iñiguez Celestino.

(A_47.585)

EDICTO
En virtud de providencia del día dehoy, dictada por el señor Juez de primera

instancia número veinticinco de los de
Madrid, en expediente de declaración de

EDICTO
Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez muni-cipal propietario de este Juzgado nú-mero siete de Madrid,

Ha acordado en el proceso de cogni-
ción numero ciento cincuenta y uno demil novecientos sesenta y cuatro, seguidoen este Juzgado a instancia de don An-tonio Criado del Vado, en nombre de donEduardo Archaga Llantero, contra donLuis Domínguez Ulloa, vecino de esta ca-pital, sobre reclamadón de cantidad, sa-car a la venta en pública subasta los bie-nes que después se dirán, habiéndose se-ñalado para la celebración del remate eldía veinticuatro de agosto próximo y horade las doce de su mañana, acto que ten-drá lugar en la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la calle del Amor deoíos, numero uno.

Los bienes a subastar son los siguien-

embargada al demandado, y que es la nú-mero veintisiete de la calle de Edison,hoy Ánsar, cuyos linderos y demás carac-ensticas constan en los autos por cer-tificación expedida por el Registrador dela Propiedad numero cuatro de esta ca-pital, y que ha sido tasada, dicha mitad,
Z/ SZm-¿d5 setecien^ setenta mil pe-setas; haciéndose saber a los licitadores:Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del preciode tasación, y que deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado' o en elestablecimiento destinado al efecto el diezpor ciento del precio de tasaciónQue la finca expresada se saca a su ven-ta sin suplir los títulos de propiedad queel ejecutado no ha presentado a instanciadel demandante.

Que dicha finca, en su totalidad, estágravada con dos hipotecas, una a favordel Instituto Nacional de la Vivienda votra a favor del Estado, representado porel Director Administrativo del Institutode Crédito para la Reconstrucción Nado-nal en garantía de préstamos por la cuan-tía, condiciones que figuran en la certi-ficación de cargos del Registro de la Pro-

EDICTO
Don Antonio García Peñuela Lombarde-ro, Juez municipal número diecinuevede los de esta capital y accidentalmente

del numero nueve.
Hago saber: Que ante este Juzgado ybajo el número ochenta y nueve de mil

novecientos sesenta y cuatro, se sigue pro-ceso de cognición instado por el Procu-rador don Manuel del Valle Lozano ennombre y representación de "El MotorNacional" (M. O. S. A.), contra don Ve-
nancio Rodríguez Lantero, representado
por el Procurador de los Tribunales donJesús Pajares Compostizo, y los ignora-dos herederos de don Constantino GarcíaArguelles, dedarados en rebeldía, sobrereclamación de cantidad, en el que a ins-tancia de la parte actora y en ejecución
de sentencia, se ha acordado sacar a pú-blica subasta, por primera vez y por eltérmino de veinte días, para responder dela cantidad suficiente a cubrir la suma deveinticuatro mil ochocientas cincuenta yuna pesetas con quince céntimos a queasciende la tasación de costas practica-
da en dichos autos y por otras siete milpesetas más que prudencialmente se fija-ron para atender a costas y gastos pos-
tenores, la finca de la propiedad del de-mandado señor Rodríguez Lantero que acontinuación se describe:

Mitad indivisa perteneciente a dichodemandado de la finca denominada "Can-tos Gordos", y que se describe en la for-ma siguiente: Erren en término de Cer-cedilla, al pago de Cantos Gordos, que
comprende una superficie de dos hectáreasnoventa y ocho áreas ochenta centiáreas.Linda: al Norte, Este y Oeste, con pinardel Ayuntamiento, y Sur, calleja del Ca-racol—Dentro de la finca existen cons-trucciones destinadas a establo y pajarcon parte reservadas para habitaciones oviviendas—Según la realidad del Catas-tro, la cabida de esta finca es de tres hec-táreas cuarenta y dos áreas cuarenta cen-tiáreas, resultando un exceso de cabidainscrito de cuarenta y tres áreas sesentacentiáreas, inscrita conforme al apartado
quinto, letra B, del artículo doscientosocho del Reglamento Hipotecario, a nom-bre de don Venancio Rodríguez Lantero,
que la adquirió en estado de soltero, y dedon Constantino Arguelles Escandón
quien la adquirió en estado de casado Imp. Provincial. — Dr. Casteio, 62
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GRUPO Y CATEGORÍA Salario Incentivo
mínimo

Total sala-
rio con in-

centivo

30 % incen-
tivo del
nuevo

(Subgrupo B)

Ingenieros Montes e Industriales
Químicos y Abogados
Ayudantes de Ingenieros
Peritos
Practicantes

hora hora
30 % Total

Hora
Total profe- extraor- extraor-

anterior anterior Convenio general sional dinaria dinaria

3.966,41 6.187,59 10.154— 3.046,20 13.200,20 76,11 22,83 98,94
3.564,91 5.561,25 9.126,16 2.737,85 11.864,01 68,41 20,52 88,93
2.869,62 4.466,60 7.346,22 2.203,87 9.550,09 55,06 16,52 71,58
2.520,— 3.703,36 6.223,36 1.867,01 8.090,37 46,65 14— 60,65
2.520,— 1.999,68 4.519,68 1.355,90 5.875,58 33,88 10,16 44,04

con doña Mercedes Alvarez Orh Imitad y proindiviso.—Inscrita en ff^ N
tro de la Propiedad de El Escoria ,&
mo quinientos cuarenta y tres lih *tinueve de Cercedilla, folio ciento °%
finca número mil ciento sesenta ,
inscripción séptima." '^Tasada dicha mitad indivisa en ima de un millón cuarenta y ciño*ochocientas pesetas. ° "i

Se ha señalado para que tenga iel acto del remate el día veintictcoíagosto próximo y hora de las doce vZ-ta de su mañana, en la Sala aurWde este Juzgado, sito en la Carrera J^Francisco, número diez, tercero }»í .siguientes ' d)0|«

La antigüedad (quinquenios) se calculará exclusivamente sobre los salarios mínimos, o sobre los jornales de la Re-glamentación del Trabajo para aquellos que superaran los salarios mínimos establecidos.
c\» <:«<* -í^c6^ ,0™ales cotizan exclusivamente para el Seguro de Accidentes del Trabajo, pero no para el Régimen
Alt AX-\f jy Mutuahsmo Laboral, que continúan rigiéndose por las bases establecidas para cotización a parto-de! día 1 de enero de 1967.

(G. C—3.784)

8

OBSERVACIONES


